
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez proveer. 
Cali, marzo 8 de 2021 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Auto Interlocutorio No.  286 

Cali, marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD MEDICA. 
Demandante: FRANCIA ELENA POLO CORRERA y OTROS 
Demandado: SOCIEDAD N.S.D.R  S.A.S. 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00150-00 
 
Vista la constancia secretarial, y como quiera que se advierte que la 
práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
decretarán las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin 
de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 
de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, en aplicación al 
Parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, por tanto, el 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. CONVOCAR a las partes dentro presente proceso para que 
concurran personalmente con el fin de adelantar en una sola audiencia, las 
actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., asimismo, 
deberán concurrir sus apoderados. 
 
SEGUNDO. Para tales efectos se señala la hora de las 9 a.m. del día 4 del 
mes de mayo del año 2021, fecha en la que se realizará la precitada 
diligencia. 
 
TERCERO. Prevenir a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 
injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el artículo 372 
numeral 4 y 6 del C. G. P. Asimismo, se les informa que en dicha audiencia 
se practicarán los interrogatorios a las partes.  
 
CUARTO.  PRUEBAS: De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 372 del C. G. P., y como se advierte que es posible y necesaria la 
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práctica de pruebas en la audiencia inicial a celebrar, se decretarán las 
siguientes: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: 
 
Téngase como tal los documentos aportados con la demanda. 
 
Prueba pericial: 
 
Se niega ordenar dicha prueba, toda vez que la parte que pretenda valerse 
de un dictamen pericial debe ser aportarlo con la demanda, conforme lo 
establece el artículo 227 del Código General del Proceso. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
Documentales: 
 
Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 
demanda, para ser valorados en la oportunidad procesal correspondiente.  
 
Interrogatorio de parte: 
 
Se realizará interrogatorio de parte con los demandantes y el demandado. 
 
Testimoniales: 
 
Se recibirá testimonio de los siguientes médicos: 
 
Dr. Ortopedista ERNESTO MARIN GIRALDO y a los médicos generales 
DIANA ROCIO MUNEVAR ÁVILA, JOSE IGNACIO GIRALDO GIRALDO, 
ISABEL CRISTINA MORIBE QUINTERO, RUFINO CASTRO MORENO, quienes 
pueden ser citados en el correo electrónico 
contrataciones@clinicanuestra.com . 
 
 Se recibirá testimonio de los siguientes enfermeros: 
 
Doctora MARTHA LUCIA MARTÍNEZ ESPINOSA, Enfermería Médico 
Quirúrgica; RONAL ADRIAN LOPEZ CERON, Enfermero; JENNIFER 
BORRERO DOMINGUEZ, Enfermera, OLGA MYRIAM MICOLTA MARTÍNEZ, 
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Enfermera; MONICA JINETH HURTADO VIAFARA, Enfermera; ANA MARÍA 
GÓMEZ QUINTERO, Enfermera; ANGELA PATRICIA PINEDA ROA, 
Enfermera; JHON ALEXANDER PULIDO GARCÍA, Enfermero; DIANA LIZETH 
CORREA OSORIO; Enfermera; SAMUEL ANTONIO MONTERO, Enfermero; 
SHIRLEY ZULUAGA RODRÍGUEZ, Enfermera; VICTOR ALEJANDRO 
ESCOBAR CANO, Enfermero; MARUTH YAMILED NIETO SALAZAR, 
Enfermera; MARIA NOHENY PORRAS AGUDELO, Enfermera; JHON JAIRO 
GALINDEZ, Enfermero; MARLIN JOANA QUIÑONEZ VIVEROS, Enfermera; 
ELIZABETH GÓMEZ DRADA, Enfermera; quienes pueden ser citados en el 
correo electrónico contrataciones@clinicanuestra.com . 
 
Prueba Pericial: 
 
Conceder a la parte demandada el término de diez (10) días, para que 
aporte el dictamen pericial, conforme al artículo 227 del Código General del 
Proceso, el cual deberá ser emitido por institución o profesional 
especializado. 
 
QUINTO. Realizar el control de legalidad y verificar la integración del 
litisconsorcio. 
 
SEXTO: Oportunamente se informará a las partes sí la audiencia se lleva 
cabo de manera presencial o virtual. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
Om. 
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